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La apoderada judicial de la codemandada GREEN POINT KB CARGAS 

S.A.S, presentó escrito con el cual llama en garantía a SEGUROS DEL ESTADO 

S.A.1.   

  

Dado que se advierte que el pedimento formulado cumple con los requisitos 

exigidos en los artículos 64, 65 y 66 del Código General del Proceso, SE ADMITE 

EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.   

 

Ahora bien, como quiera que la aseguradora actúa en el proceso como parte, 

toda vez que fungen como demandada directa, de conformidad con lo previsto en 

el parágrafo del artículo 66 del C.G.P., no será necesario notificar personalmente 

este auto a la llamada, pues ella ya se encuentra notificada dentro del presente 

asunto, quien además ya contestó la demanda tal como da cuenta la constancia 

visible en el elemento digital 092.  

   

En consecuencia, se dispone CORRER TRASLADO a la llamada en garantía 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., por un término de veinte (20) días, 

contados a partir de la notificación por estado de esta providencia, para contestar el 

llamamiento.  

 

SE DISPONE que una vez se notifique por estado la presente decisión, se le 

remita el enlace digital del presente proceso a la profesional del derecho NANCY 

                                                           
1 Elementos digitales 042 a 050 

Fecha del auto:  Corresponde a la que aparece al final de esta providencia con la firma 
electrónica, como fecha de generación de la misma. 

Auto 
Interlocutorio No.: 

088 

Asunto: Admite llamamiento en Garantía y 
otros pronunciamientos 

Proceso: Responsabilidad Civil 
Extracontractual 

Demandante: JOSÉ REINEL OSPINA ESPINOZA 
Y OTRO 

Demandados: GREEN POINT KB CARGA SAS Y 
OTROS 

Radicado: 63-130-3112-001-2021-00188-00  
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VIVIANA BUSTAMANTE GONZALEZ a la dirección electrónica 

abogadabustamante2013@outlook.es . 

 

Sin lugar a realizar pronunciamiento alguno respecto al escrito visible en el 

elemento 091, toda vez que se observa que es un tramite extraprocesal que al 

parecer están adelantando alguna de las partes. 

 

En consideración a que aún no se ha conformado la relación jurídico procesal, 

habida cuenta que a través de esta providencia fue admitido un llamamiento en garantía, 

quien contará con el término legal para acudir al proceso y hacer las manifestaciones que 

considere convenientes, SE PONE DE PRESENTE que el traslado de las excepciones de 

mérito, al igual que las objeciones al juramento estimatorio que han sido formuladas hasta 

ahora se surtirá una vez fenecido el término de traslado al llamado, si es del caso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

PAULA ANDREA GRANADA BAQUERO 
Secretaria encargada de funciones de Jueza según Resolución SP-004-
2024 del 23 de enero del 2024 del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

Armenia Quindío - Sala Plena 
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